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Producto Partida
arancelaría Pesetas Tm neta

Sorgo. 10.07.II Contado: 2.058
Mes en curso: 1.872 
Julio: 1.962
Agosto: 1.371

Alpiste. 10.07.D.II Contado: 10
Mes en curso: 10
Julio: 10

Segundo.-Eslos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1985. BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

10440 ORDEN de 23 de mayo de 1985 por la que se delega 
en el Secretario general técnico la firma del título de 
Graduado Social, expedido por este Departamento.

Ilustrísimos señores:
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 

segundo del Real Decreto 921/1980, de 3 de mayo, por el que se 
faculta a este Ministerio para la expedición del título de Graduado 
Social, obtenido conforme a las enseñanzas regladas por el citado 
Real Decreto, en atención a lo establecido en la disposición 
adicional sexta del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril, y en 
virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, he acordado:

Primero.-Revocar la delegación en el Director general de 
Trabajo, para firmar los títulos de Graduado Social, expedidos por 
este Departamento, efectuada por Orden de 26 de enero de 1984.

Segundo.-Delegar en el Secretario general técnico la firma del 
título de Graduado Social, expedido por este Departamento.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 23 de mayo de 1985. ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Secretario general técnico v Director general de
Trabajo.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

10441 ACUERDO de 29 de mayo de 1985, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
modifica parcialmente el Acuerdo de 19 de diciembre 
de 1984 sobre competencia de los Juzgados de Vigilan
cia Penitenciaria de Barcelona.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en Acuerdo de 
19 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero 
de 1985), atribuyó la condición de Juez de Vigilancia Penitenciaria 
a un Magistrado de la Audiencia Territorial de Barcelona, respecto 
del Centro Penitenciario de Hombres de dicha ciudad y de los 
establecimientos penitenciarios sitos en la provincia de Gerona, 
Resolución contra la que interpuso recurso de reposición el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Peligrosidad y de Rehabilita
ción Social número 1 y de Vigilancia Penitenciaria número 1 de 
Barcelona, el cual ha sido parcialmente estimado, con reintegración 
al recurrente de la competencia sobre los Centros de la provincia 
de Gerona, confirmándose, en lo demás, el Acuerdo impugnado, y 
todo ello mediante Acuerdo del Pleno de dicho Consejo de 29 de 
mayo de 1985, que dispone lo siguiente:

Primero.-El párrafo primero del Acuerdo de este Consejo 
General del Poder Judicial de 19 de diciembre de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de enero de 1985), queda parcialmente 
derogado y sustituido por el siguiente:

«Se atribuye la condición de Juez de Vigilancia Penitenciaria a 
un Magistrado de la Audiencia Territorial de Barcelona, respecto 
del Centro Penitenciario de Hombres de Barcelona; dicha autori
dad judicial será asistida por un Secretario de la referida Audiencia 
y actuará con la denominación de Juez de Vigilancia Penitenciaria 
número 2.»

Segundo.-El Magistrado-Juez de Vigilancia Penitenciaria núme
ro 2 hará entrega al Magistrado-Juez de Vigilancia Penitenciaria 
número 1, del archivo y asuntos en trámite correspondientes a los 
Centros Penitenciarios sitos en la provincia de Gerona.

Tercero.-El presente Acuerdo entrará en vigor a los diez días de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 29 de mavo de 1985.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
Rodríguez.


